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Corporación Aduanera Ecuatoriana

RESOLUCIÓN Nol8 9 9
GERENCIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA

CONSIDERANDO:

Que el Art. 5 de la Codificación de la Ley Orgánica de Aduanas determina: "La PotestadAduanera es el co'!iuntode
derechosy atribuciones que la Ley Y el &glamento otorgan de manera privativa a la Aduana para el cumplimiento de sus fines";

Que el Art. 6 ibidem, establece: "Las personasque realicenactosque impliquenla entradao salida de mercancías,las
mercancías y los medios de transpone que CT7Icenlafrontera, están sujetos a la Potestad Aduanera";

Que mediante Oficio No. 013629 de fecha 17 de Diciembre del 2004, suscrito por el Dr. José María Borja
Gallegos, Procurador General del Estado, aclara la manera de sancionar una contravención aduanera por
incumplimiento de plazos en los Regímenes Especiales;

Que mediante Oficio No GGN-GA]-DNC-OF-1378 de fecha 13 de Abril del 2005, el señor Gerente General
Enc., Cml. EMC. José Reyes Torres, dispuso la aplicación del pronunciamiento del señor Procurador General del
Estado respecto de la consulta absuelta referida en líneas anteriores.

Que la Comunidad Andina de Naciones, aprobó el régimen andino sobre control aduanero mediante Decisión
No. 574 donde se establece el control posterior de las mercancías.

En virtud de lo expuesto, a fin de establecer normativas claras que regulen los plazos de permanencia de los
regímenes especiales y faciliten el comercio exterior sin perder el control aduanero; y, de conformidad con las
atribuciones contempladas en el Art. 111. 1.- Administrativas, literal ñ) de la Codificación de la Ley Orgánica de
Aduanas;

RESUELVE:

Expedir el Procedimiento para la Contabilización de los Plazos de los Regímenes
Especiales.

De las Importaciones

Artículo 1.- Que las autorizaciones para las importaciones de mercancías, sujetas a los Regúnenes Especiales,
deben ser concedidas por el Gerente Distrital o su delegado, de conformidad con el literal k) del Art. 113 de la
Codificación de la Ley Orgánica de Aduanas, previo a la presentación de la Declaración Aduanera. Por lo tanto,
la solicitud de la autorización, así como, la declaración aduanera, deberán ser presentadas electrónicamente, en el
plazo de quince días hábiles posteriores al ingreso de las mercancías al Almacén Temporal, caso contrario, se
impondrá la sanción respectiva por falta reglamentaria, de conformidad con lo dispuesto en los literales c) del Art.
90 ibidem, por la presentación tardía de la declaración aduanera.

La contabilización de los plazos en los Regímenes Especiales de Importación, se realiza desde la fecha de
aceptación de la declaración aduanera. En las importaciones al Régimen Especial de Maquila, los plazos serán
iguales a los autorizados por el Ministerio de Comercio Industrialización, Pesca y Competitividad. Para el
desaduanamiento directo, los plazos correrán desde la salida de la mercancía de:Zona Primaria. -
Artículo 2.- Las providencias de autorización para cualquier Régimen Aduanero Especial de ingreso, así como la
correspondiente autorización electrónica, en los casos en que se requiera, deberán ser utilizadas en declaraci<:mes
que se presenten dentro de 15 días hábiles posteriores a la suscripción la autorización, en caso de exceder este
término se anularán ipso facto quedando esta insubsistente y carente de valor para la contabilización de plazos;
consecuentemente no se podrá presentar la declaración aduanera acogiéndose al Regímen Especial, debiendo
iniciar el trámite nuevamente.

Artículo 3.- El original de la Declaración Aduanera Única y sus respectivos documentos de acompañamiento
deberán ser presentados en el Distrito de ingreso de la mercancía, dentro de tres días hábiles de aceptada 1
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